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32.1.-  

ADENDA NO. 01  
 

INVITACIÓN No. 138 DE 2022 CUANTÍA MAYOR A 100 S.M.M.L.V.  
 

“ADQUISICIÓN DE RECURSOS EDUCATIVOS (MOBILIARIO) PARA LOS 
ESPACIOS ACADÉMICOS DE LAS UNIDADES REGIONALES DE LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA QUE OPERAN EL CAMPO DE 

APRENDIZAJE INSTITUCIONAL” 
 
El Director de Bienes y Servicios de la Universidad de Cundinamarca, en uso de sus 
facultades legales y de conformidad con la Resolución No. 146 del 29 de septiembre de 2017, 
y demás normas que lo modifican y adicionan y, 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que, el día 27 de octubre de 2022, se publicó la invitación No. 138 de 2022 cuyo objeto 

es “ADQUISICIÓN DE RECURSOS EDUCATIVOS (MOBILIARIO) PARA LOS 
ESPACIOS ACADÉMICOS DE LAS UNIDADES REGIONALES DE LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA QUE OPERAN EL CAMPO DE 
APRENDIZAJE INSTITUCIONAL.” 

 
2. Que, el día 31 de octubre de 2022, de acuerdo con el numeral 1.15. CRONOGRAMA 

DE LA INVITACIÓN, se recibieron observaciones a los términos de la invitación por parte: 
 

NO.  NOMBRE FECHA Y HORA  NO. DE CORREOS 
RECIBIDOS 

1 ZZETA SAS 31/10/2022 07:45AM 
Se recibió 1 correo del 

cual se adjunta captura de 
pantalla. 

2 FUNSOGEVIT 31/10/2022 10:11 
Se recibió 1 correo del 

cual se adjunta captura de 
pantalla. 

3 EQUIPOS CASABLANCA SAS 31/10/2022 12:16M 
Se recibió 1 correo del 

cual se adjunta captura de 
pantalla. 

4 EL PALMAR SAS 31/10/2022 12:45M 
Se recibió 1 correo del 

cual se adjunta captura de 
pantalla. 

5 KASSANI DISEÑO SAS 31/10/2022 14:21 
Se recibió 1 correo del 

cual se adjunta captura de 
pantalla. 

6 EZGOSA 31/10/2022 14:52 
Se recibió 1 correo del 

cual se adjunta captura de 
pantalla. 

 
3. Que, el día 2 de noviembre de 2022, se publicó la respuesta a las observaciones 

allegadas dentro del proceso de invitación. 
 

4. Que conforme a la respuesta a las observaciones se hace necesario modificar el módulo: 
MÓDULO 3 REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES Numeral 2. Experiencia 
Habilitante. 

 
5. Que conforme a la respuesta a las observaciones se hace necesario modificar el módulo: 

MÓDULO 6 – FACTORES QUE OTORGAN PUNTAJE, 6.2. EVALUACIÓN TÉCNICA 
ADICIONAL, 6.2.1. EXPERIENCIA ADICIONAL, 6.5. INCENTIVO EN FAVOR DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
6. Que, la Dirección de Bienes y Servicios y la Jefatura de Compras, en aras de 

salvaguardar los principios contractuales en especial la selección objetiva, transparencia, 
publicidad, imparcialidad,  entre otros, los cuales se encuentran enmarcados en el Art. 2 
del Acuerdo 012 del 2012 “Estatuto de Contratación de la Universidad de Cundinamarca”, 
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el Art. 3 de la Resolución Rectoral 206 de 2012 “Manual de Contratación de la Universidad 
de Cundinamarca”, la Resolución Rectoral 170 de 2017 “Por medio de la cual se modifica 
y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, profiere adenda No. 1 
modificando el MODULO 3. REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES Numeral 2. 
Experiencia Habilitante y MÓDULO 6 – FACTORES QUE OTORGAN PUNTAJE, 6.2. 
EVALUACIÓN TÉCNICA ADICIONAL, 6.2.1. EXPERIENCIA ADICIONAL, 6.5. 
INCENTIVO EN FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, así: 

3. REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 
 

3.1. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  
 

(…) 

2 
Experiencia 
habilitante 

(ANEXO No. 7) 

Para acreditar la experiencia el proponente deberá diligenciar el 
ANEXO 7 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE, de 
acuerdo con los siguientes parámetros: 
 

a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad 
del juramento y debe ser correlativa a la documentación 
aportada. 

b) El Anexo debe ir firmado por el representante legal del 
proponente y/o suplente debidamente facultado para ello. 

c) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben 
estar diligenciados. La Universidad podrá verificar la 
información contenida en el anexo con los documentos 
anexos que hacen parte integral de la oferta. 

d) La subsanación de este requisito podrá realizarse en los 
términos del proceso. Mientras esté pendiente la 
subsanación del requisito, y en caso de que este no se 
subsane, la entidad tendrá en cuenta para la evaluación los 
tres (03) contratos aportados de mayor valor para la 
acreditación de la experiencia habilitante. 

 
El oferente deberá presentar máximo CINCO (05) certificaciones o 
actas de liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan 
las siguientes características:  
 
1) Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en 

Colombia con entidades públicas y/o privadas, durante los últimos 
diez (10) años contados antes de la fecha de presentación de 
ofertas e incluido en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 

2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como 
experiencia habilitante deberá ser como mínimo MIL CIENTO 
SESENTA Y SEIS (1.166) SMMLV (aproximadamente el cien por 
ciento (100%) del presupuesto del presente proceso).  
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores 
totales ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en 
SMMLV de acuerdo con la información contenida en el 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTE RUP, sobre los contratos 
que cumplan con los requisitos establecidos en los términos de 
referencia.   
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida 
cuando el proponente haya desarrollado de manera directa las 
actividades que constituyen tal experiencia para el presente 
proceso de selección. 

3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación. 

4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos 
mínimo DOS (02) códigos UNSPSC que la Universidad de 
Cundinamarca establece en el ítem 3 Registro Único de 
Proponentes (RUP) del numeral 3.1 del módulo REQUISITOS 
TÉCNICOS HABILITANTES. 
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Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva 
certificación emitida por el contratante y/o acta de liquidación y/o acta 
de terminación de las obras. Las certificaciones o actas deberán 
contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 
 

a) Nombre o razón social e identificación de la empresa o 
persona contratante. 

b) Nombre o razón social e identificación del contratista 

c) Objeto del contrato. 

d) Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de 
finalización). 

e) Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 

f) Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 

g) Cargo del funcionario que expide la certificación. 

h) Dirección y teléfonos. 

 
Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente 
presente máximo CINCO (05) certificaciones. En caso de presentar 
más certificaciones que cumplan con los requisitos, solamente 
será(n) tenida(s) en cuenta la(s) que indique el proponente como 
requisito habilitante.   

 
La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de 
acuerdo con la información reportada en el anexo No. 7. En caso de 
que uno o más de los contratos con los que se pretenda acreditar 
experiencia tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación 
o terminación deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando 
en la certificación o acta de terminación o liquidación no se refleje 
dicha información, se deberá allegar copia del documento de adición 
respectivo. 

 
NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de 
su propuesta cuáles son las certificaciones, documentos que aporta 
para dar cumplimiento a este requisito y el número de contrato en el 
RUP. La Universidad podrá verificar y dejar constancia de ello.  
  
NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos 
celebrados no se tendrá en cuenta para acreditar experiencia por 
parte del contratista. Los documentos aportados para certificar la 
experiencia deberán estar suscritos por la Entidad contratante.     
 
NOTA ACLARATORIA No. 03:  Cuando las actividades 
correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno 
de sus miembros bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, 
sólo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de uno 
de sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que 
el proponente hubiera tenido en el grupo o asociación que ejecutó la 
actividad. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite 
experiencia en consorcio o unión temporal, la certificación o acta de 
liquidación debe indicar el porcentaje (%) de participación del 
contratista, para lo cual se tomará el valor y área de la experiencia en 
proporción a la participación del individuo para lo cual deberá allegar 
copia del documento de constitución del consorcio o unión temporal, 
cuando en la certificación de cumplimiento o acta de liquidación no 
conste dicha información.   
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NOTA ACLARATORIA No. 05: En caso de que se presente un 
Consorcio o una Unión Temporal, los requisitos deberán ser 
cumplidos por la sumatoria entre las empresas que lo componen en 
porcentaje equivalente al de participación respecto del presupuesto 
oficial. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Para acreditar experiencia no se 
permiten auto certificaciones del proponente. 

 

6. MÓDULO VI – FACTORES QUE OTORGAN PUNTAJE 

 

(…) 

6.2. EVALUACIÓN TÉCNICA ADICIONAL (MÁXIMO CUATROCIENTOS -
400- PUNTOS)    

6.2.1. EXPERIENCIA ADICIONAL (MÁXIMO DOSCIENTOS CINCUENTA -
250- PUNTOS) 

Se otorgarán DOSCIENTOS CINCUENTA (250) puntos al oferente que adicional a 
las certificaciones o actas de liquidación presentadas en el módulo III REQUISITOS 
TÉCNICOS HABILITANTES de los presentes términos, acredite mediante MÁXIMO 
(05) certificaciones de contratos o actas de terminación o liquidación sobre el 
cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes características:  

1. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos diez (10) años contados 
antes de la fecha de presentación de ofertas e incluido en el REGISTRO 
ÚNICO DE PROPONENTES. 

2. La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia 
habilitante deberá ser como mínimo MIL CIENTO SESENTA Y SEIS (1.166) 
SMMLV (aproximadamente el cien por ciento (100%) del presupuesto del 
presente proceso).  

La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales 
ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de acuerdo 
con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTE 
RUP, sobre los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en los 
términos de referencia.   

NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el 
proponente haya desarrollado de manera directa las actividades que 
constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección 

3. Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del 
objeto a contratar en la presente invitación. 

4. Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo DOS (02) 
códigos UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca establece en el ítem 
3 Registro Único de Proponentes (RUP) del numeral 3.1 del módulo 
REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES. 

Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación emitida 
por el contratante y/o acta de liquidación y/o acta de terminación. Las 
certificaciones o acta de liquidación deberán contener los siguientes requisitos 
para ser tenidas en cuenta: 
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a. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 
contratante. 

b. Nombre o razón social e identificación del contratista. 

c. Objeto del contrato. 

d. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 

e. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 

f. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 

g. Cargo del funcionario que expide la certificación. 

h. Dirección y teléfonos. 

NOTA ACLARATORIA No. 1: PARA acreditar la experiencia adicional el proponente 
deberá diligenciar el ANEXO 9 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA ADICIONAL, de 
acuerdo con los siguientes parámetros: 

a. La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y 
debe ser correlativa a la documentación aportada. 

b. El Anexo debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o 
suplente debidamente facultado para ello. 

c. Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben estar 
debidamente diligenciados los datos consignados en este deberán coincidir 
con la información que se acredita en los documentos aportados para la 
asignación del puntaje.  

d. La Universidad verificará la información contenida en el anexo 9 y los 
documentos que hacen parte integral de la oferta; por lo tanto, se abstendrá 
de asignar puntaje en caso de evidenciarse algún error o información 
confusa en el mencionado anexo y/o los documentos que soporten la 
experiencia. Tenga en cuenta que este anexo NO es subsanable. 

NOTA ACLARATORIA No. 2: La simple copia de los contratos celebrados no se 
tendrá en cuenta para acreditar experiencia por parte del contratista. Los documentos 
aportados para certificar la experiencia deberán estar suscritos por la Entidad 
contratante.     

NOTA ACLARATORIA No. 3: Cuando el proponente acredite experiencia en 
consorcio o unión temporal, la certificación o acta de liquidación debe indicar el 
porcentaje (%) de participación del contratista, para lo cual se tomará la experiencia 
en proporción a la participación del individuo, por lo cual deberá allegar copia del 
documento de constitución del consorcio o unión temporal, cuando en la certificación 
de cumplimiento o acta de liquidación no conste dicha información.   

NOTA ACLARATORIA No. 04: En caso de que se presente un Consorcio o una 
Unión Temporal, los requisitos deberán ser cumplidos por la sumatoria entre las 
empresas que lo componen en porcentaje equivalente al de participación respecto del 
presupuesto oficial. 

NOTA ACLARATORIA No. 05: Para acreditar experiencia no se permiten auto 
certificaciones del proponente. 

NOTA ACLARATORIA No. 06: Cada contrato certificado presentado servirá para 
aplicar a un solo criterio. El oferente deberá señalarlo en la propuesta.  

NOTA ACLARATORIA No. 07: La universidad realizará las verificaciones 
equivalentes en SMMLV de acuerdo con la información reportada en el anexo No. 9. 
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En caso de que uno o más de los contratos con los que se pretenda acreditar 
experiencia tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación 
deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación o acta de 
terminación o liquidación no se refleje dicha información, se deberá allegar copia del 
documento de adición respectivo. 

(…) 

6.5. INCENTIVO EN FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(CINCUENTA 50 PUNTOS) 

 
Para el presente proceso de Selección se asignará puntaje a las ofertas que 
involucren trabajadores con discapacidad, con el fin de incentivar el sistema de 
preferencias a favor de las personas con discapacidad, en cumplimiento con el 
Decreto 392 del 26 de febrero de 2018. 
 
La entidad otorgará 50 puntos a los proponentes que acrediten la vinculación de 
trabajadores en condición de discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con 
los siguientes requisitos: 
 
1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 

según corresponda, certificará el número total de trabajadores vinculados a la 
planta de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del 
proceso de selección. 

2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de 
personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el 
Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso 
de selección. 

Verificados los anteriores requisitos, se asignará 50 puntos a quienes acrediten el 
número mínimo de trabajadores en condición de discapacidad, como se indica a 
continuación: 

 

NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES 
DE LA PLANTA DEL PERSONAL DEL 

PROPONENTE 

NUMERO MÍNIMO DE TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD EXIGIDO 

ENTRE 1 Y 30 1 

ENTRE 31 Y 100 2 

ENTRE 101 Y 150 3 

ENTRE 151 Y 200 4 

MÁS DE 200 5 

 

Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, se tendrá en cuenta la 
planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el 
veinte por ciento (20%) de la experiencia requerida para la respectiva contratación. 

Así mismo, cabe recordar que la Universidad de Cundinamarca realizará el debido 
seguimiento, a través del Supervisor o Interventor del contrato según corresponda, 
durante la ejecución del contrato de la vinculación y permanencia del número de 
trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje adicional de 
la oferta. 
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El proponente deberá diligenciar el Anexo No. 12 - CERTIFICACIÓN 
PROPONENTES CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. 

La información no contenida en la presente adenda permanece igual a lo establecido 
en los términos y sus anexos. 
 
La presente se expide los dos (2) días del mes de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 
 

 
 
 
 

  
RICARDO ANDRÉS JIMÉNEZ NIETO  

Director Bienes y Servicios   
 

Proyectó: Johana Vargas Peña 
Oficina de Compras 

 Vo. Bo. Jefatura de Compras 

Revisó. Asesor - Dirección Jurídica Revisó: Dirección Jurídica 

 
 
32.1.46.13 
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